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1. OBJETIVO: 
Excavar, remover, cargar, transportar y colocar en los sitios de utilización o de desecho, los materiales provenientes de los cortes requeridos para la conformación de la subrasante de la vía u obras de espacio público.

2. DESCRIPCIÓN:
	Actividad a ser controladas
	Requisito
	Característica de Calidad por controlar
	Control para evitar su ocurrencia
(Acción Preventiva)
	Tratamiento en caso de que suceda
(Acción Correctiva)

	1. Gestión social
	Procedimiento Gestión Social en Obra 

IMVI-PR-004
	· Servicio al cliente
	· Convocar reunión de inicio de obra a través de volante informativo predio a predio 

· Realizar la Instalación de Volante y/o Afiche Informativo 

· Realizar el levantamiento de Actas de Vecindad en los predios de la zona directa del Frente de Trabajo a intervenir. (Cuando Aplique)
	· Hacer visitas de Seguimiento por parte del Profesional Social (actas de compromiso, atención a PQRSFD)

	2. Señalización de la zona de intervención
	Plan de Manejo de Tráfico – SDM
	· Seguridad

· Señalización
	· Realizar la verificación PMT (Plan de Manejo de Tráfico) y el documento COI de aprobación (Comité de Obras de Infraestructura
	· Se realizan visitas de seguimiento diariamente a fin de verificar la implementación

	3. Protección de sumideros, zonas verdes y estructuras de la zona de intervención
	PIGA

Manual de Buenas Prácticas Ambientales IMVI-DI-003
	· Cobertura con Geotextil o Polisombra
	· Verificar previo a la actividad constructiva los controles ambientales. 
	· Realizar la limpieza y adecuación de las estructuras que no se protegieron.

	4. Verificar planos e inspeccionar redes de ESP (Empresas de servicios públicos)
	Planos adjuntos al diseño SMVL
	       ----
	· No afectar redes de las ESP, durante la excavación.
	· Suspender actividad manual o mecánica hasta que realicen la reparación de la red averiada.

	5. Excavar, cargar y retirar el material producto de la excavación.
	Diseño SMVL
	· Cumplir con la excavación de Diseño.
	· Verificación de cotas
	· Suspender la excavación

	6. Sobre-Excavación
	----
	· Ablandamiento del material
	· Verificación de cotas
	· Suspender la excavación

· Rellenar las sobre-excavaciones

	7. Protección de Subrasante 
	
	· Evitar deterioro de la subrasante.
	· Aumentar sobre-excavación 
	· Proteger con plásticos para controlar los empozamientos

	8. Drenaje de excavaciones
	
	· Plan de drenaje temporal

· Depresiones

· Hundimientos

· Circulación

· Erosión
· Inestabilidad 
	· Protección de la subrasante

· Instalar drenes o zanjas temporales

· Verificar pendientes verticales y longitudinales
	· Suspender la excavación

	
	
	
	
	


3. REVISIÓN Y APROBACIÓN
	4. Elaborado y/o Actualizado por
	Validado por  

Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado por:

	EDGAR ANGEL SÁNCHEZ FLÓREZ

Contratista / Proceso Intervención de la Malla Vial

RUTH MIREYA FAJARDO CUADRADO

Profesional Universitario / Proceso Intervención de la Malla Vial
	Firma:


	Firma:



	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	MARÍA NATALIA NORATO

Contratista -OAP
	
	

	
	ALVARO VILLATE SUPELANO

Gerente de Intervención
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE Representante De La Alta Dirección


5. CONTROL DE CAMBIOS

	REVISIÓN No.
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

REPRESENTANTE ALTA DIRECCIÓN

	001
	Adopción
	2010
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	002
	Ajustar el objetivo, las actividades y las normas
	Octubre 2011
	MÓNICA RUBIO ARENAS

	003
	Ajustar a las Normas IDU-ET-2011
	Diciembre 2012
	LIDIA MARINA CERON PORTILLA

	004
	Ajustar a la normatividad vigente
	Octubre 2013
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA

	5
	Recodificación, ya que se incorpora gestión ambiental, gestión social y apoyo interinstitucional.
	Abril 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE

	6
	Se ajustan Controles y Especificaciones Técnicas
	Mayo 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE Representante De La Alta Dirección
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